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PROGRAMA PROVISIONAL DE LA PRIMERA REUNION DE LOS ESTADOS PARTES1 

l. Apertura de la reunión de los Estados Partes por el Secretario General. 

2. Elección del Presidente. 

3. Aprobación del programa. 

4. Aprobación del reglamento. 

S. Elección de Vicepresidentes. 

6. Nombramiento de una Comisión de Verificación de Poderes. 

7. Organización de los trabajos. 

B. Elección de los miembros del Tribunal de conformidad con el párrafo 4 del 
artículo 4 del Estatuto. 

9. Examen del tema mencionado en el proyecto de informe de la Comisión 
Preparatoria presentado con arreglo al párrafo 10 de la resolución I, en 
que figuran recomendaciones sobre las disposiciones de orden práctico para 
establecer el Tribunal Internacional del Derecho del Mar. 

10º Examen del presupuesto provisional, la organización financiera y los 
métodos para la evaluación, el prorrateo y la recaudación de contribuciones 
de los Estados Partes y la Autoridad Internacional de los Fondos Marinosº 

11. Examen del Acuerdo relativo a la Sede. 

12. Examen de la decisión de convocar, en caso necesario, un nuevo período o 
nuevos períodos de sesiones de la Reunión de los Estados Partes (así como 
del lugar en que se celebrará la próxima reunión). 

13. Examen de otras cuestiones. 

Basado en el programa provisional del primer período de sesiones de la 
Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 
(A/CONF.62/1); y el programa provisional de la primera parte del primer período 
de sesiones de la Asamblea General (Informe de la Comisión Preparatoria de las 
Naciones Unidas, cap. I, secc. 2, documento PC/20). 
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